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coNrRAro o¡ pn¡stectóN DE sERvrctos pRofEsroNArEs euE cETEBRAN poR UNA pARrE Et tNsTtTt To MUNtctpAt
DE pENstoNEs, A eurEN EN lo sucEsrvo s¡ r¡ o¡NomrxnnÁ 'Et tNsTtTuTo", REpRESENTADo EN EsrE AcTo poR Er

rNG. JUAN aNToNto eoruzÁlez vrLrAsEñoR. ¡H su clnÁcr¡n DE DrREcToR, y poR r.a oTRA pARTE EL DR. rsRAEr

NúñEz sosA, eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ 'E[ pRoFEsroNtsTA"; y acTUANDo DE MANERA

coNJUNIA sE rEs DENoMTNI¡Á "trs pARTEs", tAs cuArEs sE suJEfAN At TENoR DE r.as srcurENlEs
DEcraRAcroNEs Y ctÁusutls:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡slroc¡ón Público Munic¡pol, con personol¡dod
juríd¡co y polrÍmonio propio. creodo med¡onte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se r¡ge por lo dispuesto en lo
Ley del lnsfitulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO CO¡r¡ZAt¡Z VltLASCÑOR, ocredilo su personolldod como Direclor del lnstiluto
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡cipol, el uC.
MARCO ANfONIO BONlttA MENDOZA, el dío ¡ 0 de sepliembre del 2024, osÍ como con el Acto de Tomo de
Proleslo conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Munic¡pol de Pens¡onés, él lNG. JUAN At¡IOttlO CO}¡ZALE¡ VtLLASEÑOR, en su corócler de Director,
f¡ene los focullodes poro represenior ol lnsl¡1uio, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡ento del Orgon¡smo.

l.¡t. Que "EL lNsf]It fO" tiene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol seN¡cio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiluto, en términos del ortículo 1 de lo Ley del lnstif uto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presente conlroto de derecho público en pleno concordoncio y iotol opego o lo

esloblecido en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Articulo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnsliluto Mun¡cipql de Pens¡ónes.

1.7. Que es su voluntod controlor los servicios profes¡onoles independ¡enles de un méd¡co con ¡o especiolidod
de NEUi óLOGO, medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon especif¡codos en los

clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que preste

II. DECLARA "ET PROTESIONISTA'':

corb Rb séno ñó. r ró. có¡óñió Aírédó chóvéz

loP

Éñtto Dt 202ó.

ll.l. Que es uno persono físico. de nocionol¡dod mexicono, moyor
contrqlor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personol¡dod c

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No.12721721

co{¡¡Aro ot ,¡tsr^crói¡ ot sErvrcros
CELEI¡ADO POR TLI SÍIUIO MUNICIPAL OÉ IENSIONES Y EL OI.IS¡ATI

de edod, con co ¡dod legol poro
fesionol 491 ',t 5.

NO. tMPE-CPS-SA-50-202ó

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO'':

J



IAAI clrihuahr¡a
I c¿pftet de tr¿óairI yr§ttatñs

counrro o¡ ¡nlyÁcró¡
DE SERVtCtOS

hÉtiruto rrtúrk¡qal
úhoti@c

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
NUSr8ilr022T80.

ll-¡l- Que señolo como domic¡l¡o poro ok y recibir lodo tipo de not¡ñcociones y documentos reloc¡onodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presenle con'trolo, el ub¡codo en Pedlérico de lo Jwérdud #ó902,
locol 2¡1, Plozo cumbres Chlhuohuo, Chlhuqhuo-

11.5. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del serv¡c¡o
obielo del presente confrofo, lo que le permile goronlizor o 'EL lNSff¡UIO' el cumplimiento de los

obligociones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requis¡los que
se estoblecen en el m¡smo, osÍ como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo. osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recÍ¡orocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se osfenlon y
mon¡f¡eston su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relot¡vos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol lenor de los siguienles:

ctAusur.ls

PRIMERA. - OBJEIO. "El, PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonle se estoblecen, los servicios de NEUMóLOGO, o todos los personos que "El,
INSTITUTO' designe poro ello, en los térm¡nos y condiciones de esle inslrumento, medionle el pogo de los

honororios qué mós odélonle se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl, SERVICIO. "Et PROFESIONISÍA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; sin discriminoc¡ón por mol¡vos de edod,
genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioción o podec¡m¡en1o preex¡slenle, y se reol¡zoró de
conform¡dod con Io sigu¡enle:

A. "Et PROtESIONISIA'se obl¡go en lodo momento con lo derechohoblenc¡o o:

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios ¡nstoloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'El, ¡NSTIUTO".

b. Dirig¡rse o los mismos en todo momenio con respelo y d¡gn¡dod-

c. Cuidor que los serv¡cios que le seon presfodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Br¡ndorle, lonlo o lo derechohobienc¡o. como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su ¡denl¡dod y g í como de lo persono responsoble del equ¡
que en su coso esté utilizondo.

coNTiATO tMPE-CPS-SA-50-202¿.
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l. Sol¡citor en codo consulto, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por'Et lNsllft TO".

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡enlo d¡ognósl¡co o leropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y oltemolivos. Asim¡smo. perm¡lir que port¡c¡pe en Ios decisiones reloc¡onodos con su

lrolomiento y el diognosfico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró solicilor ofros opiniones sobre su podecim¡ento

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéu'ticos

Poro toles efeclos, "LAS PARÍES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡m¡enlo y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡genc¡o comei¡do duronle lo presloc¡ón de los serv¡c¡os, seró soncionodo por lo Com¡sión Noc¡onol de
Arbilroje Méd¡co {CONAMED). uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobil¡dod poro loles efeclos o "EL lNSIIIUIO".

k. Hocer registros en el Exped¡ente Clín¡co en lodo octo de olenc¡ón médico, tonto o n¡vel de consultor¡o
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I. Normq Of¡ciol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clín¡co Eleclrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{04-SSA3-2O12, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡v¡dod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co dé Medicomerilos de "E[ lNSflTUTO".

m- Alención ordinorio o nivel de consultor¡o y de hospitol. y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgente o progromodq. Los cuóles serón eloborodos por'EL |NSIÍTUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de olención méd¡co hospifolorio, el médico ocudiró o preslor lo ofención en el hospilol en
donde "E! lNStnuIO" hoyo indicodo el ¡ntemomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de "EL lNSTlTlrIO" lo requ¡ero,
"El, PROFESIONISIA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón méd¡co, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos infernos de codo hospitol

q. Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y hororios ob¡ertos, bojo previo c¡lo, mismos gue no serón

cox¡¡a¡o Dt p¡ts¡AcróN oE st¡vroos
cElr¡¡aDo poa EL tNsTtTlrro Mut{tctpal Dt pENstoNEs y t! Dt. tst^t! NúñE¡ 2026

Colle Rb 5€ño ño. ¡ l@, Cob.io AlÍiedo Chóve¿ Chih@h@, Chih., Ieléio.'o Diecto
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g. lnfomorlé en formo comprensible lo relolivo o su podec¡mien1o, los mélodos, diognóslicos y sus r¡esgos.

beneficios, olternolivos, osí como los medidos leropéulicos que se requieron.

B. 'Et PROFESIONIS[A" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependien'le, de conformidod con lo sigu¡ente: I

mod¡ficobles sin un ocuerdo previo con "Et lNSInUlO".

ELOI OE EÑEIO
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'E[
tNsflruTo".

"Et PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o internet, impresoro y
consumibles poro el uso del Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de "EL lNSTlTt TO".

'Et PROtESIONISTA" olimenloro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenfos y loborolor¡os.

"EL PROFESIONISTA" enlregoró o los derechohobienles los recetos u ordenes de servicios que
correspondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. 'Et INST]IU,O" se obl¡go con "EL PROFESIONI§IA" o proporcionor lo siguienie:

1. Proporc¡onor usuor¡o y conlroseño poro operor el S¡stemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocifoción poro el uso y odmin¡s'troc¡ón del Sistemo de Geslión de lnformoc¡ón en So¡ud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necésorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

IERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIONISTA" en los inslolociones
ubicodos en Periférico de lo Juvenlud #ó902, locol 21, ?loza cumbres Chihuohuo. Ch¡huohuo y/o en los
instolociones que "EI INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRESIACIóN. "EL lNSTlIuTO", por el servicio o que se refierén los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROtESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se descr¡ben en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

AA
Cñil¡uañua

capltdl de úabajo
y resultedos
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U.

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTFTCOS PRECIO UNITARIO

CONSIJLTA

VISITA A HOSPITAL DEL ]' AL ]O' DIA $ó00.00

VISITA A HOSPITAL SUBSECUENTE $500.00

TERAPIA INTENSIVA
$r 000.00 DEL r. AL
10" DtA, 900.00
SUBSECUENTES

\sPrRoMErRÍA $337.00

EsptRoMErRÍA coN BRoNcoDtLATADoR $soo.0o

POLISOMNOGRAFiA

)
TORACONCENTESIS 4 \

DE PENSI
OE tMPE,CPS-SA-50-202ó,

CZSOSA, ELOI DE EÑEiO DE2O2ó.CILEBRADO POI

NO. ¡MPE-CPS-SA-50-2026
7- --.. .= .-,. .

$500.00

$2,835.00

$1,485.00

Coile Rio Seno No. ll@. Coloñio arredo Chóvez. Chihuohuo, Chih., relefono Dneclo lO72), h11p://w.municipiochihuohuo.gos.mx



por lo prestoción inegulor del serv¡cio en el ntes estipulodo.
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QUINIA. - tORl^A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío úlr¡mo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsfiluto Mun¡c¡pol de Pensiones, con dom¡cilio en
Colle R¡o Seno, No. ll00 Co¡. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenies
IMP€3082'SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esfe seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil inmed¡olo s¡guienle.
A codo focfuro se deberón odjunlor los sol¡c¡ludes de servicios subrogodos enlregodos por los poc¡enles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reol¡zor el pogo conespond¡ente, o
entero solisfocción por porte de "Et lNslllwo".

Así m¡smo, se estipulo que los focturos deberón em¡tirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
dél serv¡cio, de no cumplir con esle requisilo no sérón reconoc¡dos por 'E[ lNSIlIlrfO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "EL PROFESIONISTA", se obl¡go o focturor oportunomenle los m¡smos. Los serv¡c¡os prestodos o
"Et INSÍfTUTO" después del plozo esfoblec¡do deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmedioto
poslerior. En oquellos cosos que 'Et PROFESIONISIA" no remilo lo focluro en tiempo y con los corocleríslicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI em¡i¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focfuros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsf erenc¡o electrónico".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, med¡onfe tronsferencio electrónico o fovor de "E[
PROFESIONISTA" según los dofos proporc¡onodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos Finonc¡eros de "EL

lNSIlfUfO", seró responsobil¡dod del mismo monlener octuolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nol¡f¡corlo por escrilo, odjuntondo lo corótulo boncorio que conténgo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, "E[ lN§T|TUÍO" no se responsob¡lizoró por los fondos tronsferidos.

incurro por lo irreguloridod deteclodo, de iguol monero "EL P

$3.000.00

BIOPSIA PLEURAL $rs,000.00

coLocAcróN DE cATEIER PLEURA L $7,200.00

Los lrolomienlos y/o procedimientos derivodos de cosos médicos compl¡codos, otípicos o de evoluc¡ón no
prev¡sto, que impl¡quen goslos od¡cionoles, requerirón oulon2oción previo de lo Subdiección Medico,
Coord¡noción de Serv¡c¡os Subrogodos o Superv¡sión de Hospiroles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor v¡genle.

EL DR. ¡S¡AEL

po9

Colé Rb S€no ¡¡o. 1 l@, Cobrio Alr€do Chóvo¿ Cñhuot¡{ro. Ctñ.. reéfo.ro t)iocio

5.b lo

NO. tMPE-CPS-SA-50-2026

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró uno v¡gencio o portir del 0l enero de 2Oi¡6 ol 3l de d¡c¡embre de
2026, pudiendo cuolqu¡ero de 'LAS PARIES", dor por ferminodo esle conlrolo, notificondo por escrifo con 5 díos de ¡ ¡r-
onticipoción, o lo fecho efect¡vo en que se desee que surto efectos lo lerminoción. 

W
SÉPIIMA. - vERltlCAClóN DE SERVICIOS. "Et lNSIlTt fO" podró efecluor observocioñes en cuolquier momenlo que \
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "Et INSTITI IO" detecfe ineguloridodes.
deberó nolif¡corlos o 'Et PROFESIONISIA" pqro que Io conijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡s'tinlo entre "LAS PARIES"; eslo independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se

BRONCOSCOPíA
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En ese senlido "EL PROFESIONISIA" seró responsoble por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o
el personol que esle des¡gne poro lo reolizoción del objeto de este inslrumen'to, quedondo estoblecido que se

libero o "EL lNSflTlrfO' de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAL. 'LAS PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enire ellos, o enfre el personol de 'Et ¡Nslltl,Io" y el personol de 'El, PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de esle último el cumplimiento de los obligociones polronoles de coróc'ter loborol, f¡scol, de seguridod
sociql y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonlo lronscunon los

plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco exisl¡ró uno subordinoción por porte "El, PROtESlONlfA", poro con 'El, lNsflllrfo', quedondo
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servic¡os que se von o presfor como profesionislo ¡ndependiente,
no existiró ningún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pol de
Pens¡ones, loles como vocociones, primo vocqc¡onol, oguinoldo, pensiones, port¡c¡poción de los trobojodores en
los ut¡l¡dodes de los empresos. finiquito y en generql de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de 'Et lNsTlfuIO" en v¡rlud de que no existe
reloción loborol entre'LA§ PARTES" por ser un prestodor de servicios ¡ndepend¡ente.

NOVENA. - CONÍ|DENC|AL|DAD. 'EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servicio objeto de esle conlrolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "Et INSTITUTO", o que seon

ervodos por 'EL PROFESIONISTA"-

"EL PROFESION¡SIA" horó que sus empleodos, represen'lonles, osesores o subcontrotistos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de conñdenciolidod que oquí se estipulon. Lo qnterior en el entendldo que -E[ PRO¡ESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, qsesores o subconlrotislos prolejon lo ¡nformoción confidenciol.

As¡m¡smo, "El, PROFESIONISIA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor réspelo de lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol, osÍ como doles o conocer los olconces de
los obl¡gociones de conf¡denciol¡dod conlenidos en el presenle documenlo. "Et PROFESIONISIA" deberó proleger
lo informoción conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenciol.

En porliculor, lo informoc¡ón conlen¡do en los expedienles médicos seró moneiodo con discreción y
confidenciol¡dod, olend¡endo o los pínc¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o ferceros medionle orden
de lo ouloridod compelenfe.

L PROtESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo de los servicios controtodos, incluyendo, los

sistemos, técn¡cos, métodos y en generol cuolqui econ ismo reloc con lo tecnologío e informoc¡ón de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempe de los serv¡c¡os contro es propiedod de "EL lNSI|IUÍO"

'[AS PARIES' conv¡enen que lo vigencio de los

¡ndefinidomenle, ¡ncluso después de lerm¡nodo
obli cro o

es strumenlo

CONTTA DE SEtV¡CtOS TMPE.C¡S-SA-50-2026.
CEIES¡ADO POI Et INSIITUTO MUNICI?AI. DE fTNSIONES Y EL DR. ¡sRAEL NU{Ez SOSA, at0t Dt ENE¡O DE202ó.
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Lo ¡nformoción y oct¡v¡dodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del controlo, serón closif¡codos expresomenle con el corócfer de confidenc¡ol, olendiendo o los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Esfodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS ?ARTES'se obl¡gon o
guordor esiriclo confidenciol¡dod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del presenle inslrumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, 'LAS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminislrolivos o judicioles. o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y per.iuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉctml - Avl§o DE PRlvAclDAD. Lo subdirecc¡ón Admin¡strolivo del lnslituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble deltrolomiento de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el orlÍculo 66 y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Firmo de conlrotos de prestoción de Servic¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones enlre el lnsl¡iulo Mun¡cipol de Pens¡ones y el Profes¡on¡slo.

fombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que séon necesorios poro olender
requer¡mientos de informoción de uno oulor¡dod compelente. que eslén deb¡domenle fundodos y molivodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Sujelos Obl¡godos, osim¡smo en los supueslos que coniemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Profecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol esloró disponible en:
htto://imoeweb.mDioch¡h.sob.mx

techo de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018

fecho de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

DÉcnlA PRIMERA. - i oDltlcAcloNEs. 'tAS PARÍES' conv¡enen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presente conlrolo se horó por escrito ñrmodo med¡onle convenio, suscrilo por sus representontes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonto se formol¡ce el documénlo respeclivo.

oÉC¡ml Sreu¡¡ol. - rtnri ¡lclóN DEt CONIRAÍO. El presente con'lro'lo podró ser lerminodo de monero
ont¡cipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARTES", previo nofificoción fehociente y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

'Et INSIITI IO" podró rescindir el presenle controlo, sin n d de decloroci jud¡ciol, por incumplimiento de
los obl¡gociones poclodos en el mismo, ¡ndependiénlemente de lo occión de d y perjuicios que en su coso

o lo porte ofectodo, según se presenlen los sig les

coNIRATo Dt PtEsIActóN DE

CETE¡IAOO POT ET INSTITUfO MUNICIPAT DE
sa.50.202ó,

0t Dt ENEto oE 202Á.
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i. Cuondo'EI PROFESIONISIA' modifique o ollere substonciolmenle el obielo del presenle conlrolo.
2. Por prestor los servic¡os defic¡enlemenle, de monero ¡noportuno o por no qpégorse o lo d¡spueslo en el

presenle conlrolo.
3. Por suspender ¡njusl¡f¡codomente lo presloción dél serv¡cio o negqrse o conegir los def¡c¡enc¡os

detectodos por "Et INSTfÍUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incuno en folto de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, imperic¡o, ¡nexperiencio, mol monejo,
deshonesi¡dod, prob¡dod, y olros, 'EL PROFESIONISTA", ofecfe o les¡one el interés de 'EL lNsfIIlÍO".

ó. Por incumpl¡miento o cuolquiero dé los obligociones esfoblecidos en este instrumenlo.

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABIIIDAD Clvl[. Independientemente de lo lerminoción o rescisión del controlo, 'EL

PROÍESIONISÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los dqños y perju¡c¡os

que se puedon der¡vor por mol¡vo del seNicio preslodo. "Et PROFESIONISÍA", exime de cuolquier responsobilidod o
'Et lNSIlIlrTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reolizor los octiv¡dodes y

med¡dos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉC|MA CUARTA. - PAGOS |NDEB|DOS. 'El, PROFESIONISÍa", conviene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenfe conlrolo y resl¡tuiró o 'Et INSTITI TO" los conlidodes
recibidos por conceplo de pogos rec¡b¡dos indeb¡domenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"El, PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los conl¡dqdes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumpl¡miento, se consiituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol proced¡m¡ento

esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipql poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCmA QU|NTA. - RECONOCIMIENTO CONIRACIUAL 'LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrito, convenio o controto que con
onler¡oridod hubieren celebrodo respecfo ol mismo objeto, por lo que 'EL PROFESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉc lA sExIA. - cEslóN DE CONTRAIo. 'rAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enorenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que der¡von del presenfe controlo, s¡n prev¡o outor¡zoción por escrilo de lo olro
porte.

DÉclMA SÉPfma. - NOTtflcAcloNEs. fodos los nolificociones y comunicociones que se d¡ri¡on "l,AS FARTES' como

- consecuencio del presente conlrolo, deberón constor por escrito y ser enlregodos en los dom¡cilios, correos
I Vr electrónicos v/o teléfonos de conloclo.\ .rx

/ bÉclme ocIAvA. - cuMpUMtEMo aNTtsoBoRNo. 'Et PRotEsloNtsfA decloro y gorontizo que, en lo eiecuc¡ón del
presente controto, cumpliró estriclomenfe con lodos los leyes, reglomenlos y políticos oplicobles en moterio de
prevención del soborno, corrupción y prócticos indeb¡dos, incluyendo los políl¡cos inlemos de lo lnslilución
relolivos o ¡nlegridod y él¡co.

"El, PROTES¡ONISIA" se obligo o no ofrecer, prometer, outorizor, ntregor, sol¡cilor o oceptqr, directo o
indireclomente, ningún pogo, regolo, dód¡vo, beneficio, venlojo o o incenl¡vo de cuolquier nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio público. empleodo lnstif o persono relocionodo, con el propós¡to

rr¡PE.cP§-sa-50-202¿.
CELTBRADO D¡.ISRAEI. NUNEZSOSA, ELOI DI ENEIO DE 202ó.
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influir o olleror dec¡siones, oblener beneñc¡os ¡ndeb¡dos, oseguror venloios comerc¡oles o cuolquier oiro fin
impropío.

Asim¡smo, "Et PROFESIONISTA" deberó implemenlor y monlener próct¡cos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro prevenir oclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, representonles o
subconlrol¡slos. En coso de que -EL PROFESIONISfA" lengo conoc¡miento o sospecho fundodq de cuolqu¡er oclo
que puedo consl¡lu¡r soborno, conupción o v¡oloción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmedlolo y por escrito o lo lnsliluc¡ón-

El ¡ncumplim¡enfo de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presente clóusulo consl¡luiró cousol
suf¡ciente poro que 'El lN§TlItÍO" dé por rescindido el conlroto de monero un¡lolerol, inmedioto y sin

responsob¡lidod olguno, s¡n perju¡c¡o del eiercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polít¡co Anl¡sobomo del IMPE en: https:/lmpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso dé denunc¡os por
posibles cosos de sobomo diúose o: htlps://oic.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

oÉClml loVe¡,¡e. - CONTROVERSIAS. Los controversios que se susciten con molivo de lo inlerpreloc¡ón y

cumplimienlo del presente conlrolo serón resuellos iniciolmenre de común ocuerdo entre "tAS PARIES", en el
entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben constor por escr¡lo y sér firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vlcÉslme. - ¡untsotCCtóx Y coiAPEIENclA. En todo lo no previsto en el presenle controlo se regiró por los

disposic¡ones conten¡dos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PARTES' que en este
conlrolo no existe ningún vicio del consentim¡enlo que pud¡éro involidorlo y olend¡endo a lo noturolezo del
presénte instrumenlo legol "[AS PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los tribunoles judic¡oles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios preséntes o futuros, o por cuolquier otro couso.

r.¡íoo eut tuE Er. PRESENTE coNTRATo poR r.as paRrEs euE EN Er TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNIENtDo Y

ruERza r.EGAr.. [o RATrrrcaN y FTRMAN EN tA ctuDAD DE cHtHuAHuA. cHrHuaHuA, ¡r. oír ot or rx¡no DE 202ó.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO rEz vru.AsEñoR
DIRECTOR DET INSTIIUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

.Et PRO STA"

co¡n ro oE ptEit^ctói¡ DE latvtctos ttotEitgN^LGs t tE.cps-sa-50-202¿,
clulraDo ro¡ EL rNsllTlrro truMcrra,o¡ rar{srotlls y tL Dr. rsrAEL NúñE¡ sos^. ELo! Dt ENE¡o oE 202ó.
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